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, Exenc .~ ones oo.r salud a las clases de Edticación FÍs'::ca: 
cóhsµ ito.r~.os de la D:re~ci 6.0. .Nac.in11al c e Sá rdd ad y Asi~ 
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,.. ... . - .. .... - .. 
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l. DE INTERÉS GENERAL: 

·~e -~.,. :'¡•· • -rp--, T' - Nº 1. -·1;Qo _AH'"'PT'"'-o p1 / • ,, .... .. ..,F ' '"'""R"'l'T' A ,¡ . ·::_,..) ·_ ..,_L;I - -~ __ _ ::, _;_,:\~ - -'- .:.)' . : liu.~-.,l . !> .".r\ .....1"1u .t :, ,\t;u..:,h .. .n-

:~ l Cl·i C:3 JE CHA OB;iA :s.A T .:U.L : 

- Corresponde a :as de El Dios de 1 os Pájaros , ce A2.fonsina Stor 
ni. 
Tacc"én cuentan c cn los a usri cios de la Secretar~a de cu:tura 
ce ~?. :-iación, y co!'l los de ia de la Mun1.c i pan:.dac: de 2.a C.:.uda d 
de Buenos Aires. 

- La obra se ofrece en '=l Teat:--'J ?rc:os i c.s:ne Jl·•:..,"'.' ~ d.z la Ca;: :. -
tal Fed er8 l. 

2.Á ,rt..it..!J u~A.Ji.l vA: 
• NUE'.7A I::I ,ECCIÓN DE LA D.N.DE EDUCAClóI~ F1SICA, DE?0.1TES Y REC.:tE

A CI ó!·-i : 

- Es la oe Las Heras 2587, (1425) Buenos .Aires . T.Z. :802-7093. 

,,"'r--,•.,.n · DRS D"!? T" t" " T~ NA,.,TC',r~.- D..,.. 'Lo-? -- o v ,.....,,Gu- ~ -·p·o.j·/,,.f"Tó' j • l1 "...,, .ilV.J.. n ......, ~ .u.ti ,;rlu.1 .J - l'f.HJ.-. ~ A L,. J: .. .ü. _ Ul:!, :tu: J.i.; ~i.J1v _ l~! 

- ?ara el act ua l año escolar, e-ta Ins1:.i-:uc1ór~ ha organ:. zado una 
serie de ~ctiv idades , que d es i::a poner en conocir.i,=, - --,o e" la s 
U!lic.ades eriucativas: 
• Visitas guiadas a la Ad~inistrsc:ón Centra l o a Sucursales; 
. Encuentros cul turales en e]. Sal~n de Actos }a~ue 1 3elgrano; 
• Zx nos:ciones de Plástica y ?r2.cti ca en sus ~oca~es; 
• Ces i/,n del Salón de Actos para la rea li zación de actos pro

pios de las escuelas i nteresAdas; 
• Promoci ón y formal:.zaci ón d e c :i..ubes c e a horro; 
• Otras ... 

- Para rr:a:,ores informaciones, la Caja pone a cisposic ión de l os 
i~sti tutos el teléfono de su ~epartamento de Desarrollo v Difu , h • -s j_on: -5-1729. 

2.1. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA 

_, 

2.1.1. y 2.1.2. NIVELES PREViUMA.tUO Y PRIMAaro, y NIVEL MEDIO: 

• .{SSOLUCION HINI3TEtlIAL NQ 562/90: DlrtECCION NACIONAL DR Sil:il D.AD 
Y ASISTENCIA EDUC;J.\TIVA: JUSTI?ICAC I ÓN DE INASIST~NCIAS '! REINTE
GiW A CLASE DE LOS .ALUMNOS: 

Los c0.ntenidos de esta Resolución r ersiguen la desourocratiza
ci 6n de los ~ecanismos de justificación de las inasistenc ~as de 
los alul!l.11os y de su rein~egro a clase. 

- He aquí la transcripción de su par~e reso~u t:va: 

AJT!Cü LO lº.- Autor izar a :as auto- ~d~des de :os Establecimien 
tos de Nivel Inici,91, ?rimario y Medio depend ieñ

tes del l·~i.:üsterio ce :SCucé'l-~ir-n y Justicia de :.a Nación, a pe!_ 
.rr.:. t.ir el rei.r.tegro a clase de lo,s alumnos que, po.1- enfermedad, 
hayan inasistido hasta CINCO (5) días corridos -hábiles o no
sieopre que justifiquen las mismas con cert:.~icados m~dicos ex
:endidos por Hospitales Nacirnales, Provi~c5ales o Municipalesi 
O~ras Sociales o Méd icos ??.rtjculBres ( con firma y sello del m~ 
dico actuante que acredit~ su r.!atri culacj_Ón) , y si1:. necesidad 
de conc~rrir a Sa~~~~a y Asistenci a Educativa 
AtlT!cu:o 2º.- Establecer pa ra la j~stif:.cación de dichas inasi~ 

tenc:.d S el uso d e l f crrr.u.l.ario E q_ue e rr o 1ex o 1 
·forma parte de la presente Reso lucj.Ón~ el cuR l -cut1rl' .,e .. t ado 
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r6r ~ei _~e~ie6 peft~ñe~~eht é _~ !!§ !ns;it~e~§fl@~ .ffi~fiei9n~aas en el 
A t: ., ~ , Q - e - 7 - n • • e • , • "' ,. N- a' ""' :¡ ~ e, Q 8., ~ J CI =, Cl " , • ' ,. :!: - • ~- ~1eu~~ I ~ O po r ~ª v; reé~ iOfl a~i Ofid~ oe aqxcraa .y ~sxs~enc~~ 
:; • 11 ~átlV~;;;; 1áel1~fa igt1á l valef , , a le§ @f&~~e~ e@l fªgiF.eP- aé r@in

;.::- patae~9tie§ o$ aiumfi6§1 &tie 18§ e@r~ir;ea88§ iji:i@ fia§t~ @1 pr@seu 
' e , · ::l ., • 8 .' - ' a.:;¡ ::l ;;¡ ,. '°' e, 1 - .... 2 c~:enuia • ani ~~ ~se~xar : 

- : iª¿bb ] º ,; B~i§ Bl~ S@f ijtl@ iB§ @§t~~i@e!BiªR\8§ §g~EªE!~fi¿ifi§ eie 
veñ ffi@fi§Hai ffiefl t § a J) i D:.recci nn Nac~ o:iai ae Sani áaa v 

: - - -- .... · ~a · , ·. :¡: ; vs i - Pa ... t " 1 r d 1 -:, , • u < A r) hi -_ s~er:-e ·-· 15 ~e2d: _ """ª _ _ re e_ .orru .... ar:o -~ .. nexo y ;:irc -
• •• ., . · t- ' I ,.,. ,:¡, - --:;¡,r'"' l ' 1 1 ~a Y~=~e en~= =~gdJO persona _ ae a umno. 

A1t'l':ci ..... é 4º:= Está B~§c~F qué los a l umnos que· inasisten a cla s~ SEIS 
_ _ . ~n ) 6 r.:á~ aí.as , deberán co~currir para s ¡_; reint egro a 

é;§ses, a 5a~idad y Asistencia Educativa. 
~JiflÍCÜLO 5º.- ~--:a n t<:ner vige11?e l~ ,neso±~e~ófi M!~ i ~té rial N~ i1~4/82 

pal'a l8 justifi eaei~ñ 8@ f~ ±~a§ ~i_§laqas ffi8livaa a~ _p"r 
en.:erm.edades crónicas. Por 16 iafit€l ª l a lüffifi6 6éb erá teñer · Uña His
toria ·clínica confecc : <¡ña€i~ y aréni:vaª~ en . ~3: érnsuÍtó.r:.o mé~iee CQ 
rresrond:ente a Saniaaa y As i s~eñeia 3düe~tiva. 
A.:-:TrCULO 6º.- f•tantéñer vigente i a f::1~...1:'.. ": a d e signada a ia Direcc.:.. nn 

Nacional ae Sa n id aa v As is t e ncia Eduat iva o~ra el ct"'n
~ é~idemol6ti~o y de la s alud d~ l a poblaci6n escolar·a trav,s de 

i:i.s pecciéines periódicas en los establecimientos ci e Niv el Medio. 
A~T1CULC 7º•- ri ispnner q ue la Direcc i f-n Na c 'onal de San idad y Asis• 

tencia Educativa establezea un sistema de gua~dia ves-
pert.:..na p~ra atéñc .:.. óñ de ~l umfios a~ eol~g:6s fióc t ~rñbs y vesperti -
nos . 

8 N E X O I a=.] 

• .?O t!~UJl,A rE C H: 
. . - \ . , ·-

.• .-.. . 
..... • 

··-

) 

- - .~. · - ·-- - ... - - .,,,. ·---.- - · --·~ -·-···- ·~~ .. ~..J,J~ ~ t,•~. hit· 

P.Al\TE I i_para el Estableci r~iento): 
,·. 

?s ra ser cum~lj ~ entad~ por ~l Establecimiento: 
:::·:~~,-·~ 

- Alumno: . ••.. . ................... . ....... 
- Ina s i s te a c 1 a s e d e s de 'el ; • e ~ • • • • • • • • • • •. ' • 

~ , 

3ello del Es table ~i ~i.ento Fi r ma y sello del 
Dtreeto~ 

.r- • ~J . • '>-::,.•.- , .. 

..... 
El a l urr!no/la a 1 umna : .....• • .• . •••.••.••. . 
h d . d . ·- . a pa t3- e 1 o . . . . . . . . . . . . . . . . . ~--· .. . • .- _. ; • u~;-.; ;y•":· . ".::..-.: • 

y se enc uentra en cond i c i ones de 1·stF•··)ri"..:: ,- \ .~•""J·: ·· 

do de a+t~ .médiéa (6, en su defeéto ; de 
ser admitidd eri ~l a§@j: 

Firinél dei Médiéo ~ Y:a t rí 
c u l a Próf esi ona i - Selle? 

~, Fech~ 

PPd7.S II (para la Di rección Naci onal de Sa
~idad y. Asist en~ié Educativa ) : 

- El alumn o/ la álumña:.; ••••• , • ••.....•• .• 
ha paa ecido •.• : .¡:; ; .~ ••• • ; . . ..•..•. ... , 
Y se encuen t--ra en co~d:.ci on~s de ser dado 
de rl l ta médica ( o, en su defecto, de ser 
::idmitido en c l ase). 

Firma de: Médic o - M:l trí 
cula Pro: esional - Sello 

y Fééha 

- ?:na .:..a e l evac i ón :nensu:? l d e l as Pa r tes II dé: tei ínl11é!rl8 nreceden
te.r:-:ent.e ej emp ::. ::...: ::.. ~ado. se CC'ffil:'Ohd fa la psfb.fi~h. t~ ndtá a e e leva e i Ón 
del Inst.::.tuto (esta , C (:,n l a s menciona das Pa r te§ II ~ se r emitirá s 
Sanidad Es e -~ l a r , :1 o a ·.:_ a s . n. E. p ¡ ) 
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éH5NVENI O E:n,-.E EL MIXISTERIO DE EDUCACIÓN Y J USTICIA Y E~ ESTA~O 
Mtü~CE GENERAL DEL EJ!:RCI TO - SIS TEMA DE EDUCAC 101; A DI STANC :i: 11 : 

... Lá ~(es cl.ucirn Mini sterial Nº 261 del 5 de r.:arz o de J.qqo aprueba, 
<:?n su Articulo l º, e " conveni r celebr~do entre el Mi:--.:_ sterio : -e 
.2dL:.~ac::..é!': y .:ust :. c.:'..a y e: Estado Vayor· Genera::. éel z,-;;.rcito por 
e.: sua~ e s ':::i Jerer..dericia establ ecerá en su ác:'c::tc, d e acc .:'.. f n. uc. 
.:: -~ "i'EMA J ::: ?::D";:: .i\C rc:r A CI STA NCI A; 

= ta~ sis~e~a atenderi los requeri~ie~tos educat!yos de 
y ~a~::i2- rs s del personal ~i~itar dest:.nado en ~is::..An 
e=.. Ex ~ e r j or ; 

.. .., ~ . ~ _os ...... . ..., s 
o ~.:'..c::.a: e n - - - ~ - --

T e::: ~ - • - - ,.. • <> n - e r a' n : ,, .; ¡ - ·: o - T o ~ 1 •, ,.. ~ .:.i0 - r- obrr.:,:,.::: :r 1- - <•··-=S s ._ s _, __ cares a -OS v.1. 5 en~es er.. ..L.a .; --.:.s-
éi.icción j e: Ministerio de Educaci-Sn y Just :c.:'..a, y la ar.::-obaci~r: 
de :as Áreas se ~abrá ce hacer por medio de exámenes e la~nracos 
~or :os eq ~ipos técnicos supervisados por el Servic:.o de Educa -

• , '"' . ... . . ' . t d - " . . • 'T • 1 . , .. ' c: c:--: 2 u1s ... ancia aepena1en e e .Lo .: .. nr·ecc., •.,n haciona_ ce !;;ct:.,;a -
é-' ~n Tñ;é'a l v ';:r, ·a"ia • 

- - "' .. • ~ - · - V .,. - ..._ .. ' 

E: 3:'..3t~t:a es:á :.ntegra do por dos niveles de enseña.r.za: el r~-i~ 
~ic y el lv1ed::. .- (<? ste Últ :.r· c c omrrende las ·moda l :.dades Bac r .. iL' .. era 
~e y ·:ome::· cia l). 

i ,U, NiVEb MEDIO: 

·. ' : ~ . • ,-.- · - ,:, - -- ,-,; · ·- . T ,"• ·- ~---, • • • ~ -¡¡,DU·r'"'"T'l'AC" ,,..., SO T"''rI"'I- i1:..- r-· 'T" 2' 1' /88 ¡ ; __ T fic.¼,.:!:i...J_. -.J:.:._~J,.,}_i :.... lJ _ \., _ ~-'-1 -~ U l-\ 1J ...J • ;}\ - _ } :.:, : ,¡\;!, .ul: ·,J V '~ 1·, l .i .l.~-~ _ \• ~ • ,l.__._J.._ • : 

- ~ - f.~ ~ ; .-:r- 1 '- nt -; • • ,.: _ _. ~ P 11 i' J/.~ "\ • e"'~ - l\':"C ;:,- --.., - ~e - ~ ::= .:- ~c- 9 -ª vV a .. vigencia ue _,.., . ,._so LlC . OI'.t . . _n_ s ,.,~ ~.:.a ..1. li- ----

6§' :h d e d i~ i embre de 1988; 
~ ~o~ \.-i ~ 'h , .: ri ,,., ., ~ ¡ ..... ti - ~ •• ::- - ,._r 24C'." ✓ .,c,- -· -i,.. .-.. ? ' - .,;_ ~a .. e. ¡..u _, _ _ ca,.o e .. _os DO-:::: _r_e;:, ~-··•• -'• ' . ,~cs. ., 1_ na c - ·•"' -::: _ J 

,. ? 4 o,.... r ~., cr; na lO) • •• • • : ·- ~ ·"' ' """' _.. ' 
't¡' ' ' ~ - , : c. + 'r- i -¡ - , Ü"'l ~ - .. • •. ~ ~- r ... o • - , ~. r , -..... n s u .-: .. ,:: XC u:-i.:. co ...:s..,a..,_ece .:..0::. • J '=" -"•· OS y .~o ma .., ..:.·va . , _a ~a=i ex-
curs::..ones ~ viajés educativos; 

~ Esta jeso:uc::.6n ne contempla ¡a posibi:idad de rea :· zar ~urant e 
la s époea.s de clase lo s llamados "via j es de egre s r·dcs'' ; 
de s ulta im~~~sci~dible que los i nst~tutos di fu~dan en forrea su~i
~:ie.r1te los · c c.:- : enidos de est3 norma entre l0s a.:..uD.Ilos " sus ~~ -
:.; ; ::. ~ ( n ... ,- r . + l q "'r • I"'\ ~ . P .. "'! ·" ·; t.: f'Y. ~ ; .. · - . ;:, ._ · -º s01.a, .. e .. .. e _os ue co ... espo .. a~n a c ... rsos ce_ u_ .... . ,. o ... ¡e 
;..;,; ........ :;. t,-.. ; )· ·~ _ -=- :-:- , . ..., e _ os , 

... 3e s·:itafén co:is ~ltss o pedidos an.t 0 SNEP c;,ue persiga n ur. trata
,...,.[iii~ .... 1~~ .?~~~:Lal o excepcione_s. a _§ S "y.?..,S .. ~;.,ue,:.j~cos,~ ·- ... _ 

• C©füfüiÑACÍóN DE EDUCAC IÓN .AGROTECNIC.A Y TECNIC.A: NORMAS PilHA ':'E::N3rt 
mL81ifütlA EN LOS I NSTITUTOS DE EDUCJ\CI<1N T~CNIC.A: 

A; M~lRlG~LACIÓN EN .SEGUNDO AÑO DEL CICLO BASICO TfCNICO, DE ALUMNOS 
~UE PROVIENEN DE OTRAS MCDA LIDADES: 

= Guándo el alumno proviene de otras modalidades y es m;,tri.culado 
en segundo año .del Ciclo Básico Técnico, deberá cursar y apro -
ba.r los temas fundamentales de las asignaturas Dibujo Técnico 
Y_ Taller correspondientes a primer •-ño, en forma con j unta con 
ét desarrollo de las propias de segundo año. Los docentes debe
ráñ elaborar la planificación especial de tales objetivos y con 
ñeñi dos, para los alumnos comprendidos en es ta - situación esco = 
lár. 
Asigna tura TALLER: • Si el alumno no a prueba la as ign;, tura Ta -
l J:er de s~gundo.·a.ño, tampoco tendrá aprobada la correspondiente 
á primer año. 

~ Asignatura DIBUJO T~CNICO: • Si el alumno aprueba Dibujo Técni
ce de segundQ año, la calif icación obtenida se repite también 
pará Dibujo Técnico de primero; 
º Si e l ·alumno no aprueba la asignatura de segundo año pere, de 
á cüerdo con .los ebjetives formulados por el docente en la plan! 
ficación especial sí los de primero, quedará adeudando solamea~ 
~é bibujo Técnice 22. En Dibujo Técnice lQ se asignará la cáli
fiéación de aprebación correspondiente. 

; 
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B. I MPOSIBILIDAD DE MATRICULA.-{ A ALUMNOS PnOVENI:C:NTES DE OTdAS MO
• DA LID.AD ES EN TErtCErl .AÑO DEL CICLO BASICO T~CNICO: 

•. 

- Se rec uerda a las autoridades de los institutos que no podrán 
matricular a alumnos que provengan de otrAs modalidades en Ter 
cer Año del C.B.Técnico . Es así por cuanto los estudiantes no 
~ueden cursRr y aprobar en forma simultánea con los de tercero, 
los temas de Taller y de Dibujo Técnico ae otrós dos cursos (lº 
y 2 º). 

C. ?1ATRICULACI ÓN DS ALUMNO S QUE PROVIENEN DE OTi:tA S M2DATIDADES SN 
P.:UI-IBR .ANO DEL CICLO SUPERIOR TECNICO: -

- Debe t enerse en cuenta que los alumnos provenientes de otros pl a 
nes que quierRn ser mat riculados en cualquier especialidad del -
Ciclo Superior Técnico deberán cursar y aprob~r, previamente a 
la matricula ción, el CURSO COMPLE!·':ENTA RIO TECNICO (que Únicamen
te se dicta en las Escue las Nacionales de Educación Técnica de
pendientes del Consejo Nacio:ial de Eaucación Técnica - CCN:T-). 

• ·.riMMITES_ D~ mur VA LEN CIA S DE ESTUDI OS CV ::SADOS EN EL EXTnANJERO: -
- única mente podrán rea izarse ante esta SNEP con el acompañamiento 

de la pertinente documer-ta ción ~~~ irual • 
- Recuérdese que en todos los casos debe intervenir este Organismo, y 

que corresponde que se eleven dentro de los plazos reglamentarios. 

• EQUI V.!\LENC_AS DE ES':'GDI OS EN':'RE EL CICLO BA SICO UNIFICADO ( a. M. NO -
1813/88) Y EL COMERCIAL DIURNO (D. Nº 6680/56): J\CLAHACIONES: 

- Las tablas publicadas en el Boletín SNEP N2 253, página s 16 y 17, 
son de aplicación en los casos de alumnos que provienen de un esta
blecimiento que aplica el C.B.Unificado y pasan~ un .instituto en 
el que la Sección Comercial Diurno (Plan S.D. NQ 6680/56) está cons 
tituida por los cursos primero a quinto años. -

- Para los casos de alumnos que provienen de 3º año Ciclo B~sico Uni
ficado cursado en el mismo instituto y pasan al 4Q año Comercial 
Diurno (modalidad de la que el instituto mantiene sólo cüarto y quin 
·to años ) NO CO.,dESFONDE LA EXIGENCIA DE E~UIV.ALENCIA ALGUNA. -

- Tampoco se exigirán equivalencias cuando el alumno fue promovi do de 
3Q C.B. Uni ficadc de otro establecimiento y pasa a 4º Comercial Diur
no de un instituto en el que esta última modalidad sólo se aplica 
en 4º y 5º años. 

• EQUI VALENCIAS DE ESTUDIOS ENTrlE EL CICLO BASICO COMUN DE LA PaOVINCIA 
DE BGENOS .ArtIES Y ALGUNOS PLANES DE EDUCACIÓN MEDIA AP!.iICADOS EN JU.cU.2 
DICCIÓN DE S.N.E.P.: TABLAS PARA SU RESOLUCIÓN POrt ACTD.ACICN INTERNA 
DE_ LAS rlECTOrl!A S: 

- Reemplazan a las publicadas en los Boletines SNEP Nos. 245, 235 y en 
teriores para las situaciones de alumnrs que curs~ron lQ año Ciclo -
B~sico Comón de la Provincia de Buenos Aires en 1987 y sigui entes , 22 
año en 1988 y siguientes, y 3º año en 1989 y sucesivos. 

- Para los casos de estudiantes que cursaron lQ año e.E.Común de la Pro 
vincia de Buenos A:res antes de 1987, 2Q año antes de 1988 y 3Q año -
antes de 1989, siguen ri giendo las tablas publicadas en el Boletín N2 
180,-81 (separata). 

- Cuando se trate de equiva lencias entre el Ciclo Superior de la Pro -
,·: vincia de Buenos Aires y otros planes, siempre se pondrán a conside

ración de la s.N.E.P. 
Verif ic2r, antes de la matriculación, si se requiere la aprobcción 
previa de las asignaturas resuJ,tcntes de la equivzlen~iao 
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• EQUIVALENCIAS. DEL CICLO -Bl~SICO COMt!N·:. DE 111 -PrlOVIl-íCIA DE BUEHOS' AIRES 
.:AL CICLO B~SICO (Dec.r·eto Nº 6680/26) Y AL 4º AÑO DEL BACHILLEL·U~To 
(Decreto N~ 6680/56}, A 1 : CUARTO 'AÑO. DE __ LOS BACEILLErtA-TOS ESPECIAL I ZA~ 

'DOS (Decreto Nº 6982/49) Y .·AL· CUAHTO 'ANO DEL BACHILLE.iATO CON Ol:E E: • .,,, 
TACIÓN . DOCENTE (R.M.Nº · 287/73): 
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• ?ASES; CAMBIOS DE PLAN DUrtANTE EL TtRMlliO LECTIVO, SUPEd.AflO EL P:Eca 
-' ODO DE MATRICUUCIÓN; CAMBIOS DE JJ:jIQMA EXT:~NJERO POR P.ASE DD ... 

NTE EL T1RMINO LECTIVO: REITERACIÓN DE CONTEN;IDOS DE LA DISPOSI
jN SNEP NQ 4 08Lª-2_: 

transcriben inóicaciones contenidas en el apartado .OTROS, de l a 
sposici•ón Nº 408/89 (referida a la ap l.icación en jur::.soicción de 
S. N. E. P. del Re gimen d e Eva l u.:i ción, Ca lif ic~ ci ón y Prorroción es ... 

olecido por la R.M.NQ 332/89): todas ellas mantienen su vlgencia : 

lo PASES: SITUACIO~·,ES POSIBLES.:, 
I.a. Los pa::es que extiend~ ~ñ \nstitQté al:ll'ánt e el desenvolvi~ 

miento ~e las etapa~ aee@i'fn_ é~~ti~~e!, ~6~m1s de los dates 
persona .Les del alumno, t:lé !&! (le !=JÍ:i §3:tláa elón es eol.ar y del 
detalle de las inasis ~éfi~ias Y ~áñ~iene§ diseiplinarias que 
pudiere regis tra r, ihformaei~ de J:é~ é~liflcaéiones t!>bte -
nidas por el estudiante en eada 'Y-né tie las a signaturas has
ta el momento de su emisión ; 

I I. 

I.b. Los institut,:,s que reciben al t:mnos proveiüeiltes ae es:.3ble
cimientos que a nlican e.:. .. risruc régimen de evaluación d11r ar.i.= 
te el desarrollo de los cuatrimestres exigirán que los pases 
contengan lo señalado en I.a. Los datos en cua nto a evalua~ 
ción en cada a signatura serán comunicados a los profesores 
respectivos para s u transcripción obligator ia en los regis
tros de seguimiento de la evaluación; 

I.c. Cuando el alumno provenga de una jurisdicción en la cual se 
anliquen escalas distintas de calificación los datos propor 
cionados por el pase serán trasladados por l os correspond i Eñ 
tes docentes a los r egistros de seguimiento de la evaluacia\ 
s in conversión a l a esca la de la R.M. NQ 332/89, pero con 
igual efecto orientador; 

I.ch.No pueden extenderse ni recibirse pases de alumnos una v ez 
iniciados ven t anto duren los segundos momentos de cada cua 
trimestre y las época s de evaluaciones de diciembre , de mar-
zo y de 'julio-ages t o; -

CAMBIOS DE PL4N DURANTE EL T:reRMINO LECTIVO, SUPERADO EL PERIODO 
DE MATRICULACIÓN: 
II.a. Se l~s evitar,; 
II.b. Durante el primer cuatrimestre, s1 resultan inev i tables , se 

los otorgará. Solamente cuando la correspond iente actuación 
de equivalencias ao sea atribución del Rector, se elevará la 
situación a la S.N.E.P. ; 

11.c. No podrán nunca forma lizarse una vez iniciados y en tanto 
duren los segundos momentos de cada cuatrimestre y l as épo 
cas de evaluaciones de diciembre, de marzo y de .julio ... agos= 
to; 

TI.ch.Durante el desarrollo del segundo cuatrimestre siempre re-
. querirán la autoriza ción de la S.N.E.P. Serán posibles sola 

mente cuando en la localidad de destino o en otras próximas 
y comunicadas con aquella no hubiere otro establecimiento 
estatal o privad o con el mismo plan del cual procede$ En la s 
asignaturas incluidas en el plan de destino y no cursadas aa 
rante el término lectivo en el plan de origen, el alumno po
drá alcanzar les objetivos para la aprobación has ta la firuio 
lización del segundo cuatrimestre¡ de no alcanzarl os, se lo 
derivará al período de recuperacion fins l en diciembre si 
fuese calificado con N (no alcanzó), o directamente a .marzc 
si la calificación fuera N(DI) (no alcanz6 -Dedicación lnS! 
ficiente-); -

1:1 .. CAMBIOS DE IDIOMA EXTR..ANJEaO POR PASE DUrlANTE EL T~RMINO LECTIVO : 
:rr.a.P~ra posibi litar este pase deben darse las condiciones esta• 

blecidas en el Boletín SNEP N2 139, páginas 5 y 6 . En caso 
contrario deberá designarse para el alumno un profesor espe 
cial del idioma extranjero que cursaba en e l esta blecimiento 
de origen, cuya remuneración será de exclusiva res T'l onsa.bili
dad del instituto; 

I _I.b.En las evaluaciones ante cor-·isión por cambio de lengua ex -
tranjera se proced er á de acuerdo con lo señala do para equi
valencias en el Artícu lo 55 del Anexo de la R.M.NQ 33?./89 y 
de estas complementaciones para la jurisdicción de la SNEPQ 
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• r:,.A '.BIO DE IDIOMA 3XT.t.ANJErl0: OTiiA SITUACI ÓN QUE PUEDE PLANTEARSE DESDE 
1.990 EN ~UINTO AKO DEI., BACHI LI.E_all TO _(_PLAN S.1)_. NQ 668 0/56 ) : 

"" 2: Boletín SNEP NQ 253, p~g. 25, se estableci6 c ómo proceder frente 
~aso del alu!n!!o que cursó l+Q Bachillerato (Plan S.D.6680/56) en 14-'~ 

.r tituto que no adoptb en 1989 el C.B .Unificado (Plan R.M. 1813/BB )J, 
consecuencia, dictó una "segunda lengua extranjera" en el Ciclo S~ 
ior, y pasa al 5º Bachillerato (Plan s.D.6680/56) de un instituto 
adoptó el -; • B. :;nificado y, por lo tanto, di o con t ::..nuidad en el C i 
3~per~or al dictado del mismo idioma ex tranjero impartido a los$ 

tudiantes en el Ciclo 3ásico. -

- ?resentamos acuí ot~a situación: El al umno c ursó 4Q Bachillerato (PllI' 
S.D. 6ó80/56) ·e!' un instituto que adoptó en 1989 el C.B.Unificado (RM 
1813/88) y, en consecuencia, dio continuidad desde ese año calendari~ 
sr. el Cicle Superior, al dictad o del mismo idioma extranjero imparti
do a los estud~Antes en el Básico, y pa sa a l 5º Bachillerato (?lan SD 
6680/56) de Jn instituto que no adoptó en 1989 el e.E.Unificado (Plan 
...,~1 : 813/88) y, en consecuencia, dicta , ria "segunda lengua extra njera" 
en ese 5Q año, en 1990. 

.., sol!.lcic.r.es: l. Se considera la situación como de " ca mbio de idio
ma s.xtran.jero": 2.2 resLÉL~-e el aector de acuerdo con lo que posibilita 
el 3oletí::. SNEP NQ 139, paginas 5 y 6. El alumno cursa en 5º año la 
ssgur~da lengua extran~ era y se le compu ta como pend iente la misma as jg 
n·tura de ~Q (sumada 4sta, las pendientes no podr~n exceder las dos -
que fija como ~X~Mo el Art. 23 del Rég"men de Eva luación, ~a l ificaciÓ1 
y ?romocién -?..Y..132/89). (Pudo autorizarse la e va luación ante comí .. 
siér:. previarr.ente a la m.!:3tr iculación,de la "s egunda l engua extr;,njera " 
de 4Q año); 
2. Se designa ·.1.:1 profesor ''paralelo" pa ra que el alumno cont :i.núe cur-

sando en 5Q afie ~e: Bach::. llerato l a misma lengua extranjera que se 
le impartió eá e: Ciclo 3ásico y en 4Q a ~o. Se deja constancia de es1n 
en .1na ac~uación int~rna (no es de equi va l encins; lo es de c?.mbio de 
id::.oi::1a extra.~ero,y la' .resuelve el Rector) y en e l Matriz y en el ru
b~c Ocservaciones del Certificado de Es tudios . 

s:·.~:·:::: ONES ?O.{ SALUD A LAS CL.A SES DS 3DUCACIÓN F!SICA: CONSULTORI OS DE 
LA :o: .. ECCió~J NAs:mgL DE SANIDAD y ASISTENCIA EDUCATIVA EN CAP n.'AL FEDE 
.:U,:, Y G.:L~N 3U3:rn., .AI .. tES: -

... La Dirección Naci.0nal de Sanidad y Asisten c:.a Educativa inforrr:a que 
~os alumnos qJe so: iciten exenci ón por sa l ud a las clases d e Educaci~ 
F~sica deberan orese~~arse en los consu~tor ios médicos con l a doc umen-
t 

. , . . .¡... 
ac:.on s1.guien..,e: 

"' Doc ume.:~ to !fa ci or..a 2. de Id entidad; 
2 . Gonstancia áe a:um.ac regular expedida por el instituto; 
3. Certificado méd::m y ant ecedentes respecto de la dificulta d de sal~ 

que lo :Q..leja, aná:isis 9 radiografías, etc. (si los hubiese). 

e ~os Csntros e~ ~8S que funcionan cons ultorios de esta Dirección son 
les Que se indican a conti~uación. Préstese atención a las zona s que 
en cada caso les co~responden: 

,;, CEN'!.iC NQ 1: :::Hreccién Na c~onal de Sa.r.idad y Asistencia Edu~ativa, 
Saavedra l::>, Plan-á 3aja, Capita l Fed eral. Lunes a viernes, de 8.-
a 15.- Radio que abarca: institutos ubica dos dentro d e e,.tos lími -
tas: Av. Figueroa Alccrta, Av.Callao, Av.rtivadavia, R:o de J aneiro , 

:stado de Israe::., .11.v.Córd oba, Av.J uan E.Justo, Av. San Martín, .Av.Ge_ 
n2ral ?a z, Av .ó. el Libertad or, Uda ondo. 

• CE~a..\O Nº 2: Zscuela ~acional de Comercio NQ 3, Cucha-Cucha 1010,c~ 
-cita: Federal •. Tu~:2os mañana: 8.- a 11.-; tarde: 13.- a 16.- ( siem
pre de :unes a viernes;. Establecimientos corr:prendidos en este radiM . 
Av.:Virectorjo, .4v.del Trabajo, Mariano Acosta, Av.Seguro:::.a, Av.Gral. 
?a.z, .A~ .. 3.;n !-t3.rtín, Av.Z-ua n E.Justo, Av.C órdoba, Estado de Israel,-
rtio ce Janeiro, Av.I,a ?lata. 

• CENTrtO N~ 3: EN2~ Nº 17, ~acarra 535, Capital Federal. Turno ma ñana: 
luaes a jueves de 8.- a :2.-; turno tarde: lunes a viernes de 13.- a 
16.- ??~i~~ ~v.Sáenz, Boedo, Av.San Juan, Av.Directorio, Av .del Tra-
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eajo, W1flá rle A@tosta ¡ Av .Segurola , Av.General Paz , iiiachuelo • 

• CENTRÓ.. Nb 4: Instituto Bern~seeni, Pedro Ec ha güe 27 54, Ca pi.tal 
Feder~~J ~@raric: fijfi@~,ij _v!~rfi~s, de 8.- a 1 5.-. Estableci ~i e~ 
tes _lilHé~J~e§ @fl ª§t@ t~Hli~ : Av.rlivaeavia, Av.Ca l lao , ~dero , !i.."'l. 
geñier6 Huérgo, Av.San Juan , Av.Entre Rí os , Av.Caseros , Boeé ~t 
Av.San Juan, Av . La Pla ta • 

• C3NTrlO Nº 5: Es cuela Nacjonal de Comercio NQ 1~ Aus tralia 1&+9, 
s~ : !tal Federal. Horario: lunes a viernes, de~.- a 11.- y 13.
a 16. - Baai~: Av. sámz, Av.Caseros, Av. Entre Ríos , Av.San ·Juan, 
~iª~~üe}e~ _~d~más, lécalidades de los parti dos de Avellaneda , 
~anus, 1emáS a~ Za mora, Esteban Echeverría, Almirante Browa, 
Florerlcia Váre la t Bérazategui y ~uilmes • 

• CENTRO N~L.fil. Q~filiiª Na eiona 1 de Educación Fís ica N Q 2 , t isandro 
de la To.1;ré J !S~~ f G~ seies_, Prov.Buenos Aires. Hora r i o: mañana : 
lunes _á j~eve~., a~ ~ -= .á l:l,30; tarde: l unes a viernes, c e 13,30 
a. 16,30. _E§ ¡ i~l@§i~i§fit6§ de l ocalidades de los pa rt5dos de San 
M3rtíp, Tres ae Fé6réro , General Sarmiento, Moreno, Morón, Mer-
16 y Lá M3 taflza, 

• CENTRÓ N~ Z: . . Gefl'ti!'o Ñacio:ial de Educación Física NQ 13 , Av.del 
Libertader 15óo1 S~~ Fer~hdo, Prov. Buenos Aires . Horario : lu
nes a vierne§ 7 de 11. w á 14,30. Radio : l ocal i dades de los par
tidos de Vicenté LÓpéz, San Isidro, San Fer na ndo y Tigre . 

- Las revisaciones para el otorgamiento de las exenciones anuales 
o definitiva s por salud están previstas hasta el 30.4.1990. 

2 . 2 • y 2 .3 . NIVELES MEDI_O Y TERCI AiU O: 

• lNSCRIPCióN DE ALUMNOS EXTnANJEROS: 

- A partir de una gestión realizada por la Dirección Naciona l de 
Educación Media ante la Dirección Nacional de Mi graciones del Mi
nis terio del Interior, ésta ha reafirmado la total vi gencia de 
los Artículos 98, 99 y 102 de la Ley 22439: 

Ai{T!CULO 98: Solamente podrán obtener el Documento Nac:onal 
de Identidad, los extranjeros que acredi ten haber 

sido autorizados por la autoridad de migración, pAra residi r 
en fama permanente en la República; 

AnT!CULO 99: Cuando se tr8ta de extranjeros a utorizados en ca 
lidad de "res identes temnora rios " s ol o se expedr 

rá el Documento Nacional de Identidad· cu~ndo l a r es i dencia aü 
torizada sea de un año o más; -

ART!CULO 102: Los institutos de enseñPnza media o s uperi or, 
ya sean públicos o privados , nacionales , provin

ciales o municipales solamente podrán admitir como alumnos a 
aquellos extranjeros que acrediten, para cada curso lec t i vo, 
su .calidad de "residen tes permanentes" o "residentes tempora
rios " debidamente habilitados a tales efectos . 

- Según el criterio expuesto por la Dirección Nacional de Migra
cione.s los .-{ectorados están en condiciones de acept ar l a ins. 
cripción condicionada de alumnos extranjeros que present en la 
correspondiente constancia de radicación en t rámi t e con "resi 
dencia precaria". 

- No podrán, en cambio, expedir ningún certificado o cons tancia 
en· los que se acredite la aprobación d e estudios , ciclos o asig
naturas si no ha obtenido el interesado el Documento Naciona l 
de IdEnt idad . 
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- Se mantendrá· d~bidareente infor mados a l os padres , tutores o enca rga
d os ; y a los alwr.nos , de estas exigencias , y no se s olici t a r á a la 
S~perioridad ninguna eY.cepción (q~e , por otra par te , los Organismos 
d s l MinL,terio de Ed ucación y Ju,ticia no están en facultad de otor"" 

r ) . _. . 

2.1.: "SLTERCIARIO: 
' 1 

.. , ,,,, 
t· - , 

• ilG)_J1EN DE PJOMOCI ÓN ( REGLAMENTO OrlG.4NICO ; DECRETO NQ 4 2 05/57): 

- La rle s olución Ministeria l NQ 20/87, transcr i pt a en la página 3 del 
Bole tín SNEP NQ 228,-29,-30) ha apr obado un nuevo t exto pa ra l os at 
tíc ul os 33 y 43 del c i tado " Regla r:iento Or gá ni co" q ue atiende a la 
promoci ón. Parece oportuno reitera~ alguna s obs ervac iones a l respec• 
to : 

~ El artículo 33 establece los r equisi t os q ue e l alumn o d e be acredi= 
~r para alcan zar la mat ricu lación, y e l artíc ulo 4 3 l os que debe 

:·e uni r para cumr lir asistencia sin ma t ric ula eión o asisten cia con
di c ional, para e l ca s o de que no sat i sfaga las cond1 ci>nes previs -
ta s en e l artículo 33. 

• Como consecuencia d e ello,pueden da r se l as di.stinta s situa ciones 
q ue s e señalan a continuación : 

l. .:HSC.:UPCI ÓN ~N SEGUNDO AfJo: 

1 .1. Matricul ación : e l a l umno t i ene a probada s la mitad ( o mitad 
más una) d e l tot al de las asigna t uras d e lQ ; 

1 .2. As istencia condicional: le fal t a a proba r 1 (una ) o 2 (dos ) 
as..gnatura s p.:a ra alean.zar l a a pr oba ción de la mitad ( o de l a 
mitad má s una )' del tota l de las de primero. 

2 . I _NSC~RI PC I óN EN TERCER .A ÑO: 

2.1. Vatric ula c i ón: .tiene aprobadas : 
a. Todas las de lQ , y, 
b. La mitad ( o mita d más uns¡) d e l tota l d e l as asigna t ura s · 

de segundo año; 
2.2 . Asi s tencia condici onal : se p ued en da r l as s igu i ,m t es s ituaco 

ci ones : 
a. Tiene aprobada s todil l a s asignatura s de l º año y le f a l 

ta aprobar d os (2T"°de s egundo pa ra pode r alca1nzar l a apro
ba c ión de la mitad ( o mitad más una ) del t 0ta 1 d e l as de 
este Últ i mo curso; 

b. Tiene arrobada s todas las asig.natura s de lº año y le fal• 
ta aprobar una (1) d e 2Q para p oci. er alcanza r :la a proba c i ón 
de la mitad ( o mitad más una ) del total d e l a:5 de es te Úl• 
ti r.10 cur s o ; 

c. Tiene aprobadas todas las asignaturas menos una (1) de V ~ 
ario y le fa l ta aprobar una ( 1 ) d e 2º para p od er alcanza r 
la aprobación de la mi t ad (o mi tad más una ) del t o t al de 
las de este ú:timo cur so ; 

c h . Tiene a pr obadas t odas l as asignaturas menos una (1) d e 1 0 
año y la mitad ( o mi t a d más una ) d ,e l total d e las d e 22 ª 

.... 

d . Tiene aprobadas todas las asigna tu,ra s menos d os ( 2 ) d e lº 
año y l a mi tad ( o mi tad má s una) deJ. tota l de las de segun• · 
do. 

3 • .INSClU?CióN EN CU.ARTO AÑO : 

3 . 1 . Matriculación : tiene a pr o b;:i das: 
a. Todas la s a s ignaturas delº y d e 2Q, y, 
b . La mi t ad ( o mitad más una ) d e l total c1e las de 3º año. 

3.2. As i stencia cond i c i onal : se p ueden presen tar las situa c i ones 
s igu i entes : 
a . Ti ene aprob;i da s t oda s las asigm 1turas d e l º y de 2 º a ños 

y l e f alta a probar una (1 ) para a l canzar l a a proba ción de 
1 2 



la mi ta d ( o mi ta d más una ) de 1 to ta 1 de la s d e 3 º ; 
b. Tiene aprobadas todas las asignaturas del º y 2 º a ños y 

le falta aprobar dos (2) para alcanzar la aprobaci ón de 
la mitad (o mitad más una) del total de las de 3º ; 

e. Tiene aprobadas todas las a!dgnaturas de lº año y tod.,
menos una de las de 22, y le falta aprobar una ( 1 ) pa.:- __ 
a lcanzar la aprobación de la mitad (o mita d más una) 
ael total de las de 3º; • 

en . Tiéne aprobadas todas las asignaturas de lQ y todas m~ 
nos dos (2) de las de 2º, y tiene aprobadas la mitad ( o 
mitad más u.na) del total de las de 32; 

d. fie.ae aprobadas todas las asignaturas menos u.na ( 1 ) de 
l Q_, toflas las de ~2 y la mitad (o mitad más un2) del tCP 
tal de las de 312; 

e . Tiene aprobadas todas las asignaturas menos d os (2) de 
lº , todas las de 22 y la mitad (o mitad más una) del tQ 
ta 1 de 1 as d e 3 Q ; 

f . Tiene aprobadas toaa·s 1.~~ a~!.gr.9turas menos w1a <l) de 
lº año y todas 12... : ~Q y le falta apro'Mr ur ....... \ ...... ~ a .. "a 
alcanzar la aprobación de l a mi t ad ( o mitad má s uno) del 
total de las de 32; 

g . Ti ene aprobadas todas las asignaturas menos una (1 ) de 
l Q año y todas menos una (1) de las de 2Q y la mita d (o 
mi ta d más una ) de 1 to ta 1 de 1a s de 3 12 • 

~. AGhA tlACI ONES: 

~.l. PA ra alcanzar los beneficios del artículo 43 (cumplimi en-
to de asistencia cond5.ci0nal) el alumno de be . ma1~ter..er s u 

t eg~±eridad (asistencia y si correspondiere, tra bajos r~tcti -
eos ap:robad os) en.la asignatura o er.. las dos (2) d.:,igu ... '"ul"as cu
ya e prohaeión adeuda; 
4.~ . ba P.Sistencia condicional dura todo el térmi no lec t i v o ; 
~.J. E± al~mno no podrá rendir ninguna asignatura del c ur s o en 

el que c~mple ~sisteneia coro icional hasta tanto no apru,2_ 
be ±a as!gne1!!H'a o las dos asignaturas que adeuda; 
~ .4. En todqs lds ~asdS debe respetarse para la r e cepción de 

los exámenes la tafila de e0i'relat1vidades (a rtíc ul o 61 
6el Reglamento Of'gánieo) . 

• HOTA: t a or~~~!'lfle ¡:H:ibliéi}6!dh s..ll.stltut_e el punto 1 de las 
Aclara~ione~ p~bliéadas eh la página l2 deloletín SNEP Nº 228 ,-29, 
-30. 

~ ...,; 

2.2. DÉPARTAMENTO 'fitMtO=PEIJAGóGTCO: 

• cuá§6s IÑPAD Uifü~!'ffi'rfi HA Si dNAt DE PERFECCIONAMIENTO A DI STANCIA) 
EÑ 1,220.:. 

- El IÑPAD fie si6~ ~r@á6o1 en el á~6ito del Ministerin de Ed uca c ión 
y JUs tie ia, eon el propÓsjto de fnrmular propues t as de perfecciona 
mien to "1 a ctu~liaaeión uti 1.izando di s tintas moda l id ade s v es t rate 
gias , eo mo así ti9mbién eoord:lLnar y articular las ya ex i stent es -
en dicho á mbito y en otras jurisdiccinnes. De esta ma ne ra int enta 
aa .r r espuesta a 1uno de los maiyores problemas del s i stema educa ti
vo: la necesidad de actualización permanente de los d ocentes; 

- Su acción alcanza, por supuesto, al personal de l os i n.s titutos 
privados incorporados a la Enseñanza Oficial; 

- Las activ idades propuestas para la primera etapa del a ño 1990 
comprenden los siguientes CURSOS: 
• ADOLESCENCIA ; . DIDACTICA (dos módulos: Ense6.anza , aprend izaj e 

.y conocimiento ; y 1 _~1dáctica de lo grupal); • QU!MICJq .,.ANA LISIS 
MATEMA TICO ; • BI OLlUÍ A; • F!SICA; • MATEMl½TICA. 

- También se Flan previs,o TALLERES DE l~TODOLOGÍA PAnA LA ¿NSEÑAN
ZA MEDI A; 

lJ 
CiE~J. "-

• ECUCATIV,\ 

Parcgu- J , ... v o 
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- La información complementaria , y 19 ins cri pci ón, se resuelven d i 
rectamente .en los ·respectivos CENTROS DE PErlFECCI~·NAMIENTO Y ACTU! 
LIZACIÓN DOCENTE ( CEPAD): 

• Paraná (Entre Ríos): Escuela Naciona l d e Comercio NQ l; 
• Mendoza: Escuela Nacional Normal Superior; 
• San Rafael (Mendoza): Escuel a Nacional Normal Superior; 
• Santa Fe: Escuela Naci onal Normal Super i or; 
• Rosario: I.R.I.C.E.; 
• Tucuman: Inspección d e Educación Física ; 
• Jujuy: Escuela Nacional Normal ; 
• Trelew (Provincia de Chubut ) : Ef c ue l a Na cüonal Normal Supe rior; 
• Santa Rosa (La Pampa): Escuela Naciona l N·orma l Superior ; 

.... . . , Posadas (1'.d.siones): Colegio Nacional Nº 1 ; 
• • ~A°v-'eI·laneda ( Provincia de Buenos Aires) : Es cuela Na ci ona 1 Normal 

Superior; 
• San Martín (Prov i ncia de Buenos Ai r es): Escue·la Naci.onal Normal 

Superior; : _.· 
• Capital Federal: Escuela Na.ci o.r..al Normc..~ Su~eri or Nº l; 

- El INPAD funciona en Aven i da Ca l lao 930, ( 1 023) Capital Federal.Su 
t ·eléfono es 41-8572 • 

1 
:. 1 

• CAPACi í'.4CIÓN DE FrlANCES A DT STANCIA: CLiCUIJU.i Nº 20/90 DE LA D.I .N . E • .S; ~.;...;.;..;.;;;__,___,;...;..__,;~---=------.....,;.;....,;;;__,¡..,_¡,; ..... __, ..... _________ _ 

;. · 

;. 

i 

- La Direcc i ón Nac i ona l de Educación Supe rio1!' ha r,~mitido a la S.~J. E.P.~ 
con pedido de difusión e n los ins t itutos pri· ·Rdos· incorporados a la 
Enseñanza Oficia 1, su CI RCULAR Nº 20/90. Se la tra nscri be: 

BUENO S AIHES, 29 de marzo de 1990.----

Señor/a aector/a; Señor/a Director/ a : 
A partir de los resultados de l a 

"Encuesta para Profesor es de Fr ancés del Nivel Medio" (Circular 7/86 
de la D.I.N.E.M.) se comprobó q ue un e l evado núme ro de dncentes en 
ejercicio no posee títul o ofie ial par a esa asi.gnetura. 

Con el objeto de subsanar di cha earenciEf., esta Dir~cci ón Nacio
nal puso en marcha en el mes de julio de 1987 el PLAN DB FORMA CI ÓN DE 
P.tWFESORES DE FRANCfS A DISTA NCIA. !a esta J>rimGra etapa fueron acep
tadas inscripciones de ~ocentes Que se des erapeñaban en establec imien
tos -dependientes de l a Dirección NaciOMl d ·e Educ.i c iÓJl Media. 

Desde marzo de 1988 se aceptaron tamb :.i_én las inscripciones de dg • 
centes secundarios que se desempeñan en ot1'.as jurisdicciones, tanto 
en el ámbito oficia l como en el privado. 

Pa ra el año 1990 se encuentra abierta l a inscripci6n para este 
plan, aprobado por Resolución Ministe.rial Mº 652/8?. Con t al motivo, 
s0licitamos a todos los docent es d e rra ncés int eresados que envíen l a 
ficha de preinscripción a d j unta , de bióa me·nt e cumplimentada, antes de l 

· 11 de mayo próximo. 

CONDICI ONES ?A~i.A LA P.iEINSCRI PCI Ól'l: • Nóº p oseer título oficia l oara 
francés; • Tener estud i os secunda l'ios eomp.le tos ; .. .Acred i tar cinco 
a ños de antigüedad en l a docenci a , a l 31.3.1990; . Ejerce r en esta -
blecimientos de n :i.vel medio, na ci ona les, p:'l'1Jvincia l .es , o priva dos , en 
carácter de titular o interino ; • Tene r fijada s u res idenc i a a má s de 
50 kil6metrbs- de un cent ro d e f ormaci6n de profes o r es de franc ~s. No-
ta :En caso de no cumplir eon alguno de E3stos requi.s i t os podrá efectuar 
consultas a la Sede C.D . F . , Av .Ameghin o 838, (2804-)Ca mpana, Prov.Buenos 
Aires, T.E. 0315-21842 (de 10. - a· 12.• y de 14.- a 1 7.-). 

,. 
·c.A d.ACTER!STICAS DE LA CARRERA .A DIS'l'J\NC I .A: • :M.ate ri.a l estructurado en 
ocho módu l os que abarcarán distintos aspec.! tos de l éi formación lingliís
tica y profesional; • Realiza ei ó.n. fie t ra b,3jos oráctic ,0s e scritos que 
serán enviados periódicament e pa ra su c or.recc i6n ; ., In.sta ncia s pres en• 
ciales ( una a 1 finalizar cada mdo ulo ) q_1:1e s e organiza rÁ~'l t eniendo en 
cuenta e l domicilio de l os cursantes; -~"· lJura ción aproxirr.ada :treinta me 
ses; • Se otorgará un Certificado d e Estudios habi litant t 1 para l a ensi 
ñanza del Francés ( ii. M. Nº 652/87 ). 
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SMENZ.A~I•; LOS ESTUDIO S el l º de junio de 1990. 

Durante el mes de mayo de 1990 se enviará la ficha de inscrip~ 
definitiva a los postulantes aceptados. 

rig:r lo corres pondencia a : SEDE C.D.F. , 
Av .Ameghino 838, 
(28o4) Cam~ana, Prov.Buenos Aires . 

_ Ta:é~ onv de la Sede es: 0315- 21842. 

Sa l uo o a Ud . a t te. , 
Profesora Susana José , 
Direetora Naeional de 

Educaeión Superior 

- .. :)e.ele de la ficha de prei nscr i pción: 

·:iI.STE:rlIO DE EDUACIÓN Y JUSTIC! ~. 
~CCIÓN NACIONAL DE EDUCAC IÓN SUPErl IORl 

02 Formación de Profesores de Francesa Distancia , 
.. megtino 8~8, (28d+) C~mpa na , Prov.Buenos Aires, 

J. .E. C315-21842 .-

-------------------------------------------------------
- F:Cr~ DE PrtE~BCrlIPC~ÓN -

~e y a;ellidc: ..• 
-~ª r y fecha de n:=i cimiento: •.. 

'" 

i>o: calle: oe.; nº: . • ; c i udad : •.• ; cÓd:.go : •.• ; pro"in.;:ia: º '"" 
t: lb.!:" C!l O r .•• 

. Ítu.:i.o oL ~enido en la escuela secundaria: •.• 
~ít~lo/s ts~cia:io/s r, o, uni versitarios: ••• 
,- -- -
3stud~~s de Franc,s: 
Ins'titucion: •.. 
T,ugar: •.• 
;años de estudios: •.• 
~2rtificados obtenidos : 

- -- ••• 

ntiglisdad en la docencia: ••• 
Antigüedad en el dictado de la asignatura: 

S~~uación de revista: 

••• 

1 
Establecimiento: Jurisdicc i ón: Cantidad de hs . Carácter: ! 

Nac.:nrov. :rriv.: y asigna tura . Tit. :p:nt . ·:~up .- Í . 
' 

1 

1 ,. 
' " Firma y aclaraci ón : o • • 

Documento de i den t idad (tipo , 
. , • ' y número: ••. ) . ------~--------

y 

~di 'I'ICONA::... COURSE ON ADULT EDUCATION: BASIC EDUCATI ON AND LIFE LONG 
Jll~G (::í.31U.EL): INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERI OrlES 

·1.TC.1 DIRECCI óN GENERA L DE COOPE.aACI ÓN INTERNACIONAL: 

r~ Gobierno de Israel lo ha orga nizado en Mitzpé Rachel , Jerusalem, 
y allí se concretará entre el 28 de mayo y el 18 de j ulio ce 1990; 

- La oportur.idad de acced er a una beca es limitada; solamente en ca s os 
e~'c,epcionales se otor~arán las de estadía; 
Los ir teresad os deberan dominar el idioma inglés (en tal lengu·a se 
desar10:lPrár. las clases); 
La: . .:.nformaciones complementar ias se ofrecen en la Embajada de Isz-1:1 el 
(T.E. 325-1824 ó 2502 al 08; preguntar por la Srta.La ura ); 

- 3n ;l ~epartarneúto Técnico-Peda gógico de la S.N.E.P. se c ue n ta c on 
un folleto ilustrativo, que queda a disposición de quienes deseen co~ 
s ..11 t.a !'lo • 
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• rlESOLUCióN MINISTErlIAL N2 339/90: VII ENCUENTRO SANTAFECINO DE TE
ATRO ESTUDIANTIL: AUSPICIOi NO CÓMPUTO DE INASISTENCIAS: 

- Se .realizó en la Ciudad de Santa Fe y lo organizó el Co ~_egio Na 
cional SIMÓN DE IRIONDO. 

- Se lo auspicia. 
- se . determina no comrutar las inas i stencias en que hayan i ncurri-

d p los docentes y alumnos participantes, durante los días 1 a l 5 
'_e noviembre de 1989 inclusive • 

• i\ESOLUCióN MINISTE~iIAL NQ 370/90: CURSO DE PERFECCI C'NAMIENTO DOCEN
TE "ANTARTIDA A aGENTINA 1I: AUSPI ero : 

- Lo organizó la Dirección Nacional del Antártico del Minis terio de 
Defensa de la Nación. 

- Se lo auspicia. 
- Se desarrolla en la sede de la mencionada Dirección - cerrito 1248, 

Capital Federal- los martes y jueves , de 18, 30 a 2 0,45 . 

.. JSSOLUCióN MI1HSTE .. 1IAL NQ 602/90: X"f:v REUNIÓN NJ1CIONAL DE BIBLI OTE-
C.nrii óS GRADUADOS DE LA REPUBLICA ARGENTI~A: AUSPICIO: 

..,_, 

- Se realizará en Buenos Aires, entre el 18 y el 21 de abril de 1990. 
- Se la auspicia • 

• ~IBSOLUCI ÓI~ MINISTERIAL NQ 409/90: PRIMERA S JORNA DAS NA~ I 0NA LES DE 
LITEfu\TUnA INFA NTI ~ Y JUVENIL: AUSPICIO: 

- Las organiza el Centro de Lectura de la Facultad de Fi l osofí a y 
Letras de l a Uní 'Jersidad Na ci ona 1 d e Cuyo. 

- Tendrán lugar en la cj udad de Mendoza·, del 10 a l 12 de oct ubre de 
1990. 

- Se las auspicia • 

• i ESOLUCióN MIN ISTBRIA'L NQ 56/90: APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABO
rlACióN CELEBRADO ENTrlE EL MI NISTERIO DE EDUCACI ÓN Y JUSTICIA DE LA 
NACJÓ~' EL e. O,. N .I. e .E. T.' LA MUNI CI ?ALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS 
A I rlES, EL CENTRO LATINOA MERICANO DE MA TEHA'TICA E INFOd~TICA, Y LA 
OitGANIZACI CN DE LOS ESTADOS IBEROAMERICANOS: 

- Se concret6 en Buenos Aires , el 21 de diciembre de 1989. 
- En éi, l as instituciones intervinientes se comprometen a realizar 

acciones para inducir a la juventud a la excelencia , la bús queda 
de la perfección y el fortalecimiento de la coopera ción en todos 
los ámbitos. 

- Centra sus objetivos en aspectos de la matemática y l a i nformáti
a~, y compromete la organización de olimpíadas, ccnferencias , se 
ff.inarios y exposiciones relacionadas con esa temática . 

• 'I:'ALLER DE T_:eCNICAS EXP..RESIVAS LUDHICAS Y DRAMÁ TI CAS EN ORIENTACIÓN: 

- Se inserta eh las a éti vida des de ar tj_ <~ ula cic,n Escuela Media - Uni ver 
sidad. -

• Lo organiza la Direéci6n de Orientac ión a l Estudian:e de l a Un1ver 
sidad de Buenos Aife§ , -

- Se dictará E!fi Azeu~naga 280, Buenos Air es , y p0drán participP.r l os 
orienta dores ( egresados de carreras de Ps je ología, Ps icooeda gogía 
b Ciencias de ,la Educación que realicen act;vidades ~e este tipo 
en escuelas secundarias) que no hayan re,3lizado otros ta 2-leres en 
esta Dirección .en . l os últ i mos dos a~os • 

• aESOLUCI ÓN MINI STEiUAL N0 542/90: PROYECTO TELEVISIVO 11DESPERTADOn 
QE YOC.AC'IONES": 

- Tiene relación con la orientación vocacional y se destina a estu-
diantes del ciclo ·medio y a su medio social y familiar. 

- Abarca áreas como humanidades , ciencias y técnica . 
- ·Lo• presenta la Empresa Background S.R.L. 
- Se lo declara de interés nacional. ________________________ , _________ _,_ __ 
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3. ÁREA,ADMINISTRATIV A y 
ECONOMICO CONTABLE: 

3.1. DEPARTAMENTO ECONÓMICO CONTABLE: 

• CAJA CONP LEMENTArilA DE PR~V ISI óN PArlA LA ACTIVIDAD DOCENTE: VIGENCIA 
uE LA rlESOLUCI ON M::N!STERIAL NQ l.2ll2,0: 

- Fueron derogadas las Resoluciones Ministeriales Nos. 634/85, 3486/ 
85, 2876/86 y 359/87, por las que se encomendaba a la Superintende~ 
cia Nacional de la Enseñanza Privada el depósito direc t o de los 
aportes destinad os a es ta Entidad; 

- La Resolución Ministerial NQ 193/90 ha dispuesto que a nartir ce la 
contribución e s t r- tal del mes fe marzo de 1990,. los inst~tutos priva 
dos incorporados a la Enseña nza Of .!.c ia l de"'.Jerán hacer di :i:::: i..tamente
los depósitos de apor t es que correspondan, dentro de los veinte (20) 
días inmediatos siguientes a cada mes vencido; 

- Si ~o se cuenta con las bole t as de depós : to pertinentes, puede soli
citarselas personalmente o por correo en la Sede de la Caja (Adolfo 
Alsina 875 , (1087 ) Buenos Aires ),en el horario de 9, 15 a 15,30. 

• CAJA COMPLE.MENTA .. UA DE PrtEV ISI óN PA r-tA LA ACTIVIDAD DOCENTE: CÓMO ESTA 
BLECER LA CONDI CI ÓN DE AFIIJADO AL rlÉGIMEN COMP LEMENTARIO DEL DOCENTE 
PRIVADO: 

- De acuerdo con la Ley 22804, modificada por la Ley 23646 y el Decre
to reglamentario N Q 54/89, están obligatoriamente i ncluidos en el 
régimen complementario los docentes (personal directivo , docente y 
decente auxiliar) comprendidos en el Estatuto del Docente (Ley n Q. 
14473), sus modificatorias y reglamentación, que presten servicios 
directamente para el des~rrollo y cumplimiento del plan de estudios 
oficial en los establecimientos privados de enseñanza en todos sus 
niveles, especialidades o modalidades, incorporados a la Enseñanza 
Oficial -excepto las Universidades-, con relación a las secciones, 
cursos o divisiones cuyo funcionamiento está oficialmente reconoci• 
do; 

- Entiéndase por personal directivo a aquel que, nombrado por las aQ~ 
toridades del instituto y elevado su nombramiento en tiempo y forma 
a la S.N.E.P. , no haya sido rechazado por ese Organismo oficial; 

- Los aportes debe~ ser retenidos sobre las remuneraciones que fija el 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, en los cArgos do -
centes que esa jurisdicción valida para cada nivel, modalidad y espe 
cialidad de la enseñanza; -

- La Caja se pone a disposición de los empleadores y afiliados para 
éualquier cons ulta qye deseen plantear, personalmente o por correo; 

- La Caja funci ena en Alsina 875, (1087) Capital Federal , en el hore
ri6 de 9,15 a 15, 30. 

5.2.DEPARTAMENTO DE~PRES~PUESTO: 

o REITErl.ACióN: REMI SIÓN DE DECLArlACIONES JUriAD.AS DE CU:lSOS, DIVISIONES 
Y ALUMNOS: 

- Se elevan a es t e Departamento (4º Piso, S.N.E.P.). 
- La remisión debió formalizarse al 10 de abril pasado. 
- Su no recención puede generar la suspensión de los aportes. 

4. OTROS: 
4.1. CONSEJO GREMIAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA: 

J '~ 
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.;•0 m , ,"Tr<·.· .;. ~..,,,"AT T¿4.nA • :'.J-c.-01uc-1~n flTº 110/0 0· 
:_ _•,_11.._..,,_ •- • - _._-:_ ~ •- ~ I,• • '~:.'---~-- ·•• - ~--=- - ~-2..:::::..,.!_ - ------ ---•-

F re 'I'O: 

I.e.s atribuciones conferidas por· los Arts. lSQ inciso b) y 
inciso 22 de la Iey 13047, y; 

COl-JS-IDERANDO: 

Ia necesidad de actualizar los sueldos m:!nimos del ¡:ersonal 
que pres~a. servicios e n los establecimientos de enseñanza com
prendidos en el inciso ·a) del art:!culc 22 de la ley 13.04?. 

EL CONSEJO . GREMIAL DE · ENSEÑANZA FRIVADA 
en. sesión de la fe cha, 

RESUEL VE : 

l Q .- Establecer para todo el personal ·incluido en el Ari" .18'1 
---- inciso b) de la ley 13.047, que se desempeña en los esta
ble cirtlentos co!nprendid os <}n el Art. gQ i11c. a) de la citada 
tor rn,los siguientes sueldos mínimos para el zres de abril de· 

1990 .-

a ) 

b) 

Para el i:ersonal administrativo, por hora seir.anal de 60' 
minutos: A 22.soo.-
Para el Frec~ptor (no incluid·o en el Estatuto del D?cente ), 
por hora semanal cte 60 min~tos: A23.300.-

c) Para el Tesorero, Subtesorero y Subcontador: los sueldos 
del inciso a) con más un adicional por cargo: 

TESORERO 

CONTADOR 

••••••••••••••••••••••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
S UBTES ORER O 

SillCONTADOR 

••••••••••••••••••••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

A 60.500.

A 48.500.

A 42.200.

A 36.300.-

d) 
e; , 

fara _el Director ·de Escuela Idiomatica que cu.1npla 4 horas 
diarias de 60 minutos de tarea: A 806.~00 y ~?.loe, cuan
do posea título habilitante. 

e ) Para el personal de maestranza y de servicios por· 48 horas 
semanales de labcr A?QO .ooo .-

• -

• < 

f ) El _p3rsonal docente no comprendido en el Estatuto del// 
Docente (ley 14.473) .y que presta. servicios en los estable-!· 
cimientos incorporados a la enseñanza oficial, devengará a . -
una retribución rníni~ irensual, por cada hora semanal tje ; .'.,.· 
60 minutos de duracion de A 24.500 y A 25.900.-

g ) Para e 1 ~estro/a de cursos extraprograrnáticos d iferen.ciale-s, 
por · cada hora semanal de 60 minutos: A25.900 y A 27.100 // 
cuando posea título habilitante. 

h) Cuando el personal a que se refiere el ·inciso e ) cur.ipla sus 
tareas en tiempo rrayor o rrenor que el pre~isto, el s~elco 
mínimo que establece la presente Resoluci0n aurrentara o /// 
d isminuirá proporcionaln:ente. 

_ ) Cuando el personal a que s~ refiere. el inciso d) cumpla sus 
.,a.reas en ··tiempo rrenor aue • el previsto, el sueldo r.:ín::.mc 
que establece la presente Resolución se disminuirá r,ropor- •. 
cic,.-1alrrente • • 
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j) Eri. los establec;mientos que impartan enseñanza exclusiva~nte 
gratuita, regir_an,los sueldos ·mínimos q ue establece la ./// 
presente resolucion. 

20. Ie.s asignaciones establecidas en los artículos aue ar.tec-eé ·j 

-"'."--á es ta Resolución, son indepandientes de las q ué·puedan cc_ !"'~J 
ponder por la bonificación po::- antigüedad que fi j a el ar~::!eulc 
l8Q incis o b) de la ley 13047 y la Resol1.1ción !-TQ 622/391 por /// 
salario familiar y por la comJ:ensaciÓn es~cial no r e rr:une:-ativa 
dispuesta por el Decreto 342/90 e incluyen las a3ignacicn~s // 
establecidas po~ los decretos 1505/39, 1564/ 89 y 370/00 . -

3Q , -E 1 s uminis tro al emplead.o de habitación, desa y uno, a.l:nue:- zo , 
----nerienda y cena o de alguna o algunas de dichas pre::;tac~ones 
da derecho al empleador a descontar· rrensua.l.rr:ente en los sueldos dt 
e.que 1: 

a)Por· la habitación ... ........... .. ... .. A 4,830 . -

b)Por el desayuno • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .A 1.900 .- \ . . . . 

e )Por- el almuerzo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • A 6.200.-

d )Pcr· la merienda • •• ••• • ••••• • •••• ••• A 1.900.-

e )Por la cena • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • A 6 . 200 ,-

Cunndo las rencionadas prestaciones se s umin istren también a 
uno o más familiares del empleado o cua.'1.do la habitación exced&. 
de dos ambientes, los importes a deducir· se fijarán por · convenio 
de partes o por· este organismo en defe c to de acuerdo, 

42 .- ~l ,P=rsonal r.egido por las disposiciones de la presente // 
- --- Resol1.1ción percibirá en concG pto de asignaciones fa !r.iliares , 
a partir del lQ de abril de 13C~O, los sigutontes i :r rortes: 

, . 
C onyuge •.•.•... •• ...• . • . . . . . . • AlC .ooo . -

H i j o y FT e na.ta 1 • • • • • • • • • • • • • • A 4 O • 00 O • -

Free s colar ioad ,s s cola:- id ad, 
Primaria- ?--edia- Su_p3ricr • . •• Al0.000. -

·Familia Nunerosa • •••• • .•.••• , AlO .ooc .-

~tri~onio • •• • ••• • •• ••• •• ••••ASOO.ooo . -

Nac·üniento y Adopción .. .... <> .A300 .ooo . 
Ayuda Escolar Pri~ia •• •••. • A 85 .ooo .-

\ 

_so .- El Consejo Gremial -de Ense·funza Pri•1a.da será el Ó!'gano 
---- de interpretación de las disposiciones de la presente 
Resolución. 

. 6Q .- En los casos regidos por más áe una d is posición, 3e aplica!'á 
la más fav orable al personal. 

70 .- Desglosar la presente Resolución pa::-a s u registro y a~chivo, 
previa sustitución por copia autenticada en estos· 9.Ctuados. 

8Q .- Solicit ar la publicación de la presente Resolució.1:. en el • 
Boletín O.ricial, e n el Boletín de la S 1.1¡::erintendencia / / / / 

Nacional de la Ense ñanza Privada, y en el BolatÍ-11 del Conse jo 
Nacional -de Ed ucaci órt Técn.ica, comunicar al Mi n.isterio de l'raba jo,· 
al Instituto Naciona l de Pt-e'v isión: Social, a CASFEC, y a la / -/ 
Secretaría de Comsrci o Int.arior-· •. Cumplido, archivar las presentes 
actuaciones. • 

--~~~; 
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~ rl~a'T,UCI~N MI!-~rs:r~nIA! • NQ 725/90: 1 ~ 

Bl.ENOO AIRESF- 4 "'e ir. ay::, "'e , 990. ------

VISTO 1 
las !]l'"ese?).tes actuaciones por· las cuales el COH3E..TO 

GREMIAL de ENSENANZA ffiIVADA p:-cpo."le las tarifas rn:Ínima,s de 
~~?n~e1es de enseñanza para los Institutos frivados Incorporad~s 
a la Enseñanza Oficial que reciban coritr·ibuc°Í6n :áe.,l 'Xst'tao; y 

COti-S ~ 2 :.,..!'::)0 : 1 

Que dicho procedimiento encuentra su fundamento en el // 
Artículo 220 de la I.ey 13.047 y se aplica ¡:ara }Ermitir el / 
contralor· del ré'gi.nen de c0ntri~ución • r1nanc1era a los cita
dos establecimientos de conformidad con lo nornado por el // 
De creto N·i:2 15/64 regla.nentario de .la ley. 

Que del estwio realizado sobre la base de un cálculo 
de gastos para cada nivel al 31 de .na!'zo éie 1990 1 t eniendo en 
~uenta una planta funcional tipo, acense j a • proceder a la mo
dificación de los aranceles m!nimos vigentes . 

Que es necesaria la fijación de l os aranceles m!nimos · // 
para 1990, teniendo en cuenta los incre nsntos salariales / // / 
a~c!"d~r\ os durante e l ¡:¡resente año. 

Que los nuevos aranceles ¡:¡repuestos a percibir· ~wi,Q.l::~.,. 
t e por · los institutos privados incorporados· a la ensefianza· //· 
oficial que reciban contribucicSn del Estado, permitirán a //// 
EÍstos recaudar· los recursos indispensables para poder· hacer· // 
frente a sus obligaciones laborales y previsionales. . 

Por ello• ·X en ,uso de las atribuciones confer·idas por el 
Decreto NO 10,1/85 , 

EL MINJSTRO DE EDmACIÓN Y JU3TICIA 

R E SUELVE: 

ARTÍCULO 10 •• Apru4base la actualización de las siguientes 
tarifas mínimas de aranceles de enseñanza que deberúi obseryar, 
los Institutos Incorporados a la Ensefianza Oficial que perciben 
contribución e-statal a partir dol primero de marzo de 1990 .e:, 

.cmsDS .JARDINSS DE INFANW , IRIMARIC, 1'ED10 y SUIBIGOR 

~ l},1 A~ H _ -

JAk-0 ÍN DE INF AN 'ili~: 

l-ED_l,A : 

CAmGORÍA "A" • ••• • ••••• •. • A "29 .700 .
(australes veintinueve mil setecientos) 

CA'lEGORIA "B" • • • • • • • • • • • • A 59 .400 .
(australes cincuenta y nueve mil cuatrocientos) 

CATEGORÍA ''C." •••••••••• • • A 89 .100 .
(austral.es ochenta y nueve mil cien) 

CA'.IEGORÍA "A" •••••••• • •. A 49 .300 .-
(australes cuarenta y nueve mil ochocientos ) 

CA'.IEGORÍA 11B11 • • • • • • • • • • • A 99 41500 .
(australes noventa y nueve mil seiscientos) 

CAm.GORIA 11C 11 • • • • • • • • • • • Al49 .400 .
(ciento ~uarenta y nueve mil cuatrocientos) 
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SUlERIQR • 

CAt&GORÍA "A" •• ••• •• •• • A 73 . 950.-
(australes .setenta y tres mil novecientos 
cincuenta) 

CA'JSGORÍA "B" ••. •. •• ••• Al4?.900.-
(australes ciento cuarenta y siete mil novecientos) 

CA1SGORÍA •~ 11 •••••••••• A22l.850.-
(australes doscientos veintiún mil ochocientos 
cincuenta) 

ARTÍCULO 2Q •• Facúltase al C0N.5EJ"0 GREMIAL DE :&NSEÑANZA FRIVADA,a 
la actualizac16n de los aranceles m!nimos de ensefianza deierm1DaQ 
4os en el Artículo 10

1 
oonrorne con la vuiac16n de los auaen1.os 

salariales que para e.1. seeto-r -a _ {_·¡a s;; ._.) .ermi.Den durantF C'll. 

,1Jl'918nte panado lact1'Y0 e 

ARTICULO 3Q ~.Con re: fe:-e:-1cia a lo establecido en la Última JS,rte 
del art!culo 26'2 de la Iey 13.047, se fija el 30 de junio de 
1990 como plazo máximo ¡ara la presentación de las res_i:ectivas 
solicitwes, entendiE!ndose qua, para tal fin, s ólo se tonam 
en cuenta lás ·recibidas hasta esa fecha, lo q te constará en el 
sello fechador de la repartición que la reci~l. 

ART!CULO 4Q .-Reg!~trese y pase al CONSEJO GREMIAL DE E5$EÑANZA 
mIVADA a sus efectos • 

... -_ . .. 
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